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CÁMARA DE DIPUTADOS 1 . FE8 2022
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamé^Ptd"
Cámara de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, somete a la consideración del Pleno de esta
Soberanía, la modificación del artículo 23 de la Ley General de Partidos Políticos
contenido en el dictamen de la Comisión de Reforma Política Electoral, con Proyecto
de Decreto por el que se adicionan los artículos 23 y 25 de la Ley General de Partidos
Políticos; y un artículo 19 Ter a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría, para quedar como sigue:

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLITICOS

DICE DEBE DECIR

Artículo 23.

1. Son derechos de los partidos

políticos:

a) a c)... d)...

Los partidos políticos podrán

renunciar parcialmente y, en su caso

reintegrar, en cualquier tiempo, su

financíamiento para actividades

ordinarias permanentes, siempre que

no se vea afectado el cumplimiento de

dichas actividades y prevalezca en su

Articulo 23.

1. Son derechos de los partidos

políticos:

a) a c) ... d) ...

Los partidos políticos podrán

renunciar parcialmente y, en su caso

reintegrar, excepto cuando se

encuentren en precampaña,

campaña, veda electoral y

calificación del proceso, su

financíamiento para actividades
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financiamiento los recursos públicos

sobre los de origen privado, en el caso

de catástrofes sufridas en territorio

nacional por cualquier desastre o

fenómeno contemplado en la Ley

General de Protección Civil o

cualquier—otro—qae—ponga—a—la

K El reintegro

ordinarias—permanontos—de—leí

financiamiento.

Los recursos a que se refiere el

párrafo anterior deberán reintegrarse

a la Tesorería de la Federación por

acuerdo del Consejo General de la

autoridad electoral, cuando no hayan

sido entregados a los partidos

políticos y a solicitud del Comité

Ejecutivo Nacional o instancia

equivalente que ostente la

representación legal del partido.

En el caso de recursos que ya se

hubieran entregado a los partidos

políticos o de remanentes del

ejercicio, por concepto de

ordinarias permanentes, siempre que

no se vea afectado el cumplimiento de

dichas actividades y prevalezca en su

financiamiento los recursos públicos

sobre los de origen privado, en el caso

de catástrofes sufridas en territorio

nacional por cualquier desastre o

fenómeno contemplado en la Ley

General de Protección Civil que

determine la declaratoria de

desastre natural.

Los recursos a que se refiere el

párrafo anterior deberán reintegrarse

a la Tesorería de la Federación por

acuerdo del Consejo General de la

autoridad electoral, cuando no hayan

sido entregados a los partidos

políticos y a solicitud del Comité

Ejecutivo Nacional o instancia

equivalente que ostente la

representación legal del partido.

En el caso de recursos que ya se

hubieran entregado a los partidos

políticos o de remanentes del

ejercicio, por concepto de
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financiamiento para actividades

ordinarias permanentes, el Comité

Ejecutivo Nacional o instancia

equivalente que ostente la

representación legal del partido

tramitará—su—reintegro—afjte—la

informara al Consejo General de la

correspondionto. El reintegro de los

remanentes del ejercicio se podrá

realizar hasta en tanto no sea

presentado a la Unidad Técnica, el

informe anual previsto en el artículo

78, numeral 1, inciso b), de la

presente Ley.

e) a I)...

financiamiento para actividades

ordinarias permanentes, el Comité

Ejecutivo Nacional o instancia

equivalente que ostente la

representación legal del partido

reintegrará a la Tesorería de la

Federación por acuerdo del

Consejo General de la autoridad

electoral. El reintegro de los

remanentes del ejercicio se podrá

realizar hasta en tanto no sea

presentado a la Unidad Técnica, el

informe anual previsto en el artículo

78, numeral 1, inciso b). de la

presente Ley.

e) a I)...

SUSCRIBEN
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE

Palacio Legislativo de San Lázaro, 15 de febrero de 2022.
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

de la Revolución Democrática, somete a la consideración del Pleno de esta

Soberanía, la modificación del artículo 19 ter de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendada, contenido en el dictamen de la Comisión de Reforma

Política Electoral, con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 23 y

25 de la Ley General de Partidos Políticos; y un artículo 19 Ter a la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, para quedar como sigue;

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

DICE DEBE DECIR

Artículo 19 Ter. Los ingresos, por

concepto de aprovechamientos, que

correspondan a las disponibilidades o

remanentes de recursos que los

partidos políticos enteren a la

Tesorería de la Federación en

términos del artículo 23, numeral 1,

inciso d), cuarto párrafo, de la Ley

General de Partidos Políticos, podrán

ser destinados por la Secretaría

preferentemente para atender los

efectos de cualquier desastre o

Artículo 19 Ter. Los ingresos, por concepto

de aprovechamientos, que correspondan a

las disponibilidades o remanentes de

recursos que los partidos políticos enteren

a la Tesorería de la Federación en términos

del artículo 23, numeral 1, inciso d), cuarto

párrafo, de la Ley General de Partidos

Políticos, serán destinados por la

Secretaría para atender los efectos de

cualquier desastre o fenómeno

contemplado en la Ley General de
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fenómeno contemplado en la Ley

General de Protección Civil ©

cualquier—©tf©—qwe—ponga—a—la

Protección Civil que determine la

declaratoria de desastre natural.

SUSCRIBEN
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